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Este Documento Directivo se decidió el 21 de mayo de 2010 por el Grupo básico provisional de Saneamiento y Agua para Todos: un marco mundial de acción.
 
1. Preámbulo
 
Saneamiento y Agua para Todos es una alianza de gobiernos nacionales, donantes, organismos multilaterales, organizaciones de la sociedad civil y otros aliados en el desarrollo del sector de agua y saneamiento. 
 
El objetivo final de Saneamiento y Agua para Todos es asegurar que todas las personas en el mundo tengan acceso a saneamiento y agua. El acceso universal al agua potable y el saneamiento es fundamental para la buena salud, la dignidad y la prosperidad. Lograr el acceso universal será difícil y no se conseguirá rápidamente. Sin embargo, el acceso universal al abastecimiento de agua y el saneamiento repercute en  todos los demás ámbitos del desarrollo y debe ser un principio rector, junto con un hincapié en la sostenibilidad, para garantizar que el acceso se mantenga a lo largo del tiempo.
 
A partir de 2010, cuando quedan cinco años para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), Saneamiento y Agua para Todos se centrará de manera inmediata en acelerar el progreso hacia los ODM.
 
Las actividades de Saneamiento y Agua para Todos se guían por las creencias y objetivos expresados en los Principios Rectores (en www.sanitationandwaterforall.org). Estos principios no son jurídicamente vinculantes. 
 
Este Documento Directivo ha sido preparado para asegurar que Saneamiento y Agua para Todos opere siguiendo una estructura de buena gobernanza –en particular, con unos mecanismos internos de transparencia y rendición de cuentas, y una representación equilibrada de los intereses–, y con estructuras eficaces de gestión y supervisión de las actividades de Saneamiento y Agua para Todos. Está diseñado para facilitar que Saneamiento y Agua para Todos sea flexible y responda a las circunstancias cambiantes, por medio de estructuras de toma de decisiones eficientes e inclusivas.
 
 
2. Panorama general de la estructura de gobernanza
 
Gobernanza a escala internacional 
 
Este Documento Directivo describe los mecanismos de gobernanza de Saneamiento y Agua para Todos en el plano internacional, que se basan en los siguientes componentes:
 
· Alianza: Todos los Aliados de Saneamiento y Agua para Todos, subdivididos en grupos; eligen al Comité Directivo y al Presidente y delegan en ellos la autoridad para tomar decisiones; se reúnen en una Reunión de Aliados anual con una representación de alto nivel de cada aliado, para revisar el progreso de Saneamiento y Agua para Todos y asesorar al Comité Directivo; se mantienen informados de la labor del Comité Directivo durante el año y pueden ser consultados sobre ciertas decisiones clave.
· Comité Directivo: Subgrupo representativo de Alianza de Saneamiento y Agua para Todos (14-32 personas), con una asignación de puestos para cada grupo; impulsa la iniciativa; tiene autoridad para tomar decisiones y supervisa todas las actividades de Saneamiento y Agua para Todos; se reúne periódicamente durante el año; puede crear y supervisar subcomités para llevar a cabo tareas y funciones importantes.

· Secretaría: Apoya el funcionamiento de la iniciativa; presta servicios a la Alianza, según lo decida el Comité Directivo; realiza las tareas necesarias para las actividades de Saneamiento y Agua para Todos que no lleven a cabo los propios Aliados; recibe financiación o recursos de los Aliados por medio de acuerdos específicos, distintos de este Documento Directivo; está a cargo de una organización aliada o de otro acuerdo financiado por un aliado (UNICEF durante la transición).
 
Gobernanza a escala nacional y regional
 
La intención de los aliados de Saneamiento y Agua para Todos no es crear nuevas estructuras a nivel nacional o regional o imponer mecanismos de gobernanza generalizados para cualquiera de las actividades a estos niveles. En lugar de ello, Saneamiento y Agua para Todos se basará en los mecanismos nacionales y regionales existentes siempre que sea posible, y el Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos servirá de enlace para ello. Cuando esto no sea posible, las propuestas sobre los nuevos mecanismos nacionales o regionales deberán consultarse con el Comité Directivo.
 
La interacción con otras estructuras de gobernanza relativas a otras actividades conexas de Saneamiento y Agua para Todos
 
Los mecanismos de gobernanza de Saneamiento y Agua para Todos no sustituirán a los actuales acuerdos de gobernanza de las actividades conexas, como por ejemplo la Evaluación Mundial Anual de Agua Potable y Saneamiento (GLAAS). GLAAS es un informe independiente de ONU-Agua, realizado por la OMS, apoyado por Saneamiento y Agua para Todos. Los órganos rectores de Saneamiento y Agua para Todos se comunicarán y relacionarán con las instituciones involucradas, para lograr una sinergia óptima en el logro de los objetivos de Saneamiento y Agua para Todos.
 
Supervisión financiera
 
Las estructuras de gobernanza de Saneamiento y Agua para Todos no tienen ninguna autoridad financiera. Toda la financiación proporcionada por los aliados para las operaciones o actividades de Saneamiento y Agua para Todos dispondrá de sus propios mecanismos financieros de vigilancia y gobernanza específicos. Los aliados en la financiación pueden asignar al Comité Directivo funciones específicas de asesoramiento u orientación, cuya toma de decisiones se ajustará a este documento.
 
Actividades
 
Las actividades de Saneamiento y Agua para Todos evolucionarán con el tiempo según las necesidades y las oportunidades del sector, y los compromisos de los aliados. En septiembre de 2010 está prevista una reunión de alto nivel anual como una de las actividades principales. La Evaluación Mundial Anual de Agua Potable y Saneamiento (GLAAS), que está dirigida por ONU-Agua y la OMS, también se coordinará estrechamente con las actividades de Saneamiento y Agua para Todos.
 
3. La Alianza de Saneamiento y Agua para Todos 
 
Composición de la Alianza de Saneamiento y Agua para Todos
 
La Alianza de Saneamiento y Agua para Todos es el término colectivo para todos los aliados de Saneamiento y Agua para Todos. Los aliados de Saneamiento y Agua para Todos son organizaciones que apoyan los principios rectores y los objetivos de la iniciativa, y que se comprometen a hacer esfuerzos concertados para adherirse a estos principios y lograr el progreso de estos objetivos. Los aliados se unen a Saneamiento y Agua para Todos mediante una declaración de interés dirigida por escrito a la Secretaría.  La participación del aliado puede darse por terminada o rechazada mediante una decisión del Comité Directivo si la acción del aliado o solicitante amenaza la integridad de la Alianza de Saneamiento y Agua para Todos o sus principios rectores. Los aliados de Saneamiento y Agua para Todos no pueden ser organizaciones con fines de lucro, a pesar de que pueden incluir asociaciones o redes sin ánimo de lucro de organizaciones con fines de lucro.
Puede que se invite a los aliados de Saneamiento y Agua para Todos a que paguen una cuota de asociación. Al inicio de Saneamiento y Agua para Todos se fijó esta cuota en cero, aunque está sujeta a revisión y puede ser alterada por decisión del Comité Directivo. Todo apoyo financiero se presta proviene de contribuciones voluntarias o apoyo en especie. Se prevé que los aliados comprometan los recursos humanos y financieros necesarios para facilitar su plena participación en Saneamiento y Agua para Todos, incluidos los gastos. Los aliados que no puedan comprometer recursos financieros podrán solicitar apoyo financiero a la Secretaría de Saneamiento y Agua para Todos para cubrir los costos de los viajes y otros gastos. El Presidente facilitará el proceso de remitir estas solicitudes a los proveedores de fondos de las actividades de Saneamiento y Agua para Todos, de conformidad con los acuerdos de financiación pertinentes.
Grupos de Saneamiento y Agua para Todos 
 
Los aliados de Saneamiento y Agua para Todos se dividen en seis grupos:
 
· Países en desarrollo aliados (Cualquier gobierno de un país de bajos o medianos ingresos que no esté bien encaminado para lograr las metas de agua y/o metas de saneamiento de los ODM, incluyendo las asociaciones regionales gubernamentales)
· Aliados donantes (organismos donantes gubernamentales, o fundaciones privadas, que proporcionan financiación para agua y saneamiento)
· Aliados multilaterales (las Naciones Unidas u otros organismos y mecanismos multilaterales dedicados al agua y el saneamiento)
· Bancos de desarrollo (bancos de desarrollo regionales o mundiales)
· Aliados de la sociedad civil: (asociaciones regionales y mundiales de organizaciones sin fines de lucro de la sociedad civil dedicadas al agua y el saneamiento)
· Aliados sectoriales (organización internacional con experiencia e influencia reconocidas en el sector; esto puede incluir asociaciones sin fines de lucro del sector privado)
 
El papel de la Alianza Saneamiento y Agua para Todos 
 
La Alianza, por medio de sus grupos, elegirá al Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos, un subconjunto representativo de la Alianza Saneamiento y Agua para Todos. La Alianza delegará la autoridad para tomar decisiones a este Comité Directivo, tal como se establece en la Sección 4. El Comité Directivo se compromete a cambio a proporcionar información transparente a todos los aliados. Cuando el Comité Directivo lo considere oportuno se consultarán las cuestiones más importantes. 
 
La Alianza Saneamiento y Agua para Todos se reunirá al menos una vez al año para desempeñar un papel de supervisión de la iniciativa, en el contexto de la aceleración del progreso hacia el acceso universal al agua y al saneamiento.
 
Reunión de la Alianza Saneamiento y Agua para Todos
 
La Reunión de la Alianza de Saneamiento y Agua para Todos facilitará que la Alianza cumpla sus funciones y proporcionará un foro para el diálogo entre los aliados. Un delegado oficial de cada uno de los aliados asistirá a la Reunión de la Alianza de Saneamiento y Agua para Todos. Reconociendo la función importante que desempeña el concepto de alianza para el éxito de la iniciativa, se anima a los aliados a que su representación sea de nivel superior o de toma de decisiones. La reunión de la Alianza estará copresidida por los Presidentes saliente y entrante del Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos.
Los objetivos principales de la Reunión de la Alianza son los siguientes:
1. Revisar los progresos sobre la base de los informes del Comité Directivo y asesorar al Comité Directivo sobre la dirección general y las prioridades estratégicas de la Alianza y las actividades más importantes, como la Reunión Anual de Alto Nivel; 
2. Proporcionar un foro para la participación de aquellos aliados que no estén representados oficialmente en otras partes de la estructura de gobierno;
3. Movilizar y mantener la coordinación mundial, el compromiso político y el impulso para lograr el acceso universal al agua potable y saneamiento. 
4. Promover el apoyo a la movilización permanente de recursos, la mejora de la eficacia de la ayuda y la inclusión de nuevos aliados;
5. Intercambiar información y buenas prácticas sobre la aplicación de las actividades de los países aliados y los donantes en apoyo a todos los objetivos de Saneamiento y Agua para Todos.
 
Calendario de las Reuniones de la Alianza Saneamiento y Agua para Todos 
 
Siempre que sea posible, para reducir costos y maximizar la participación, la Reunión de la Alianza Saneamiento y Agua para Todos se llevará a cabo paralelamente a otra reunión del sector en la que estén presentes la mayoría de los aliados. La región donde se celebre la reunión variará con el fin de facilitar la asistencia de todos los aliados. La Reunión de la Alianza de Saneamiento y Agua para Todos no es la Reunión de Alto Nivel, ya que ambas reuniones tienen asistentes y propósitos diferentes.
 
También es posible celebrar reuniones regionales o nacionales de la alianza cuando sea pertinente, utilizando los mecanismos y reuniones existentes. 
 
4. El Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos 
Composición del Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos 
El Comité Directivo tendrá un mínimo de 14 miembros y un máximo de 32, admás del Presidente. Un comité reducido es conveniente por consideraciones de eficiencia y capacidad de gestión, siempre que haya un nivel suficiente de transparencia y confianza mutua entre los aliados en general. Es posible que haya otro tipo de acuerdos, como que un aliado tome disposiciones para representar a un subgrupo de países u organizaciones. Un Comité con un mayor número de miembros proporciona a los Aliados de Saneamiento y Agua para Todos cierta discreción, según sean las necesidades: en algunos años podría ser deseable que haya más aliados que participen directamente en el Comité Directivo a fin de que tenga la autoridad necesaria para asumir compromisos conjuntos y establecer una apropiación y un acuerdo amplios.
Los miembros representarán a sus grupos de aliados y servirán en una capacidad institucional más que a título personal. Deben tener la autoridad necesaria dentro de su institución como para realizar o facilitar rápidamente las decisiones necesarias para alcanzar los objetivos de Saneamiento y Agua para Todos. Estos podrían incluir decisiones relativas a la toma coordinada de medidas o de distribución de mensajes, objetivos comunes o compromisos, o estar relacionados con las actividades de Saneamiento y Agua para Todos, cuando los aliados en la financiación hayan asignado esta función al Comité Directivo.
Los representantes de los aliados o de otras organizaciones pertinentes pueden ser invitados por el Comité Directivo para asistir a Reuniones del Comité Directivo como “observadores”, cuando se pueda realizar de manera práctica.
El tamaño del comité tiene que ser adecuado para i) llevar a cabo operaciones eficientes y ii) representar de forma inclusiva los intereses de los aliados. Con el tiempo, dependiendo de la composición, los recursos de los aliados y el alcance de los trabajos de Saneamiento y Agua para Todos, el número requerido puede variar. Este Documento Directivo establece por tanto unos parámetros flexibles. Cada año se determinará un número limitado de puestos (asignados por grupo) para el Comité Directivo entrante por medio de una decisión del Comité Directivo saliente, al inicio del proceso de elección (dos meses antes de la reunión de los Aliados).
Los puestos representarán todos los grupos de la Alianza de la siguiente manera:
· Aliados de los países en desarrollo (4 a 6 puestos)
· Aliados donantes (3 a 6 puestos)
· Multilaterales (2 a 4 puestos)
· Bancos de desarrollo (1 a 5 puestos)
· Redes o campañas regionales de las OSC (2 a 4 puestos)
· Redes o campañas mundiales/internacionales de las OSC (1 a 2 puestos)
· Aliados de sector (0 a 3 puestos)
· Secretaría convocante (1 puesto ex officio)
· Misión de alto nivel convocante (1 puesto ex officio si es diferente de la secretaría convocante)
Todos los años, la composición del Comité Directivo se guiará por los principios siguientes (que se deben supervisar como objetivos deseables):
· Representación regional equilibrada
· Representación equilibrada de los sectores de saneamiento y agua 
· Una gama de competencias técnicas y perspectivas institucionales necesarias
· Prevención de conflictos de interés y/o que una serie de individuos o instituciones con intereses creados se adueñen del programa de Saneamiento y Agua para Todos (también se establecerá una Política sobre Conflicto de Intereses)
· Equilibrio de género: por lo menos 1/3 de los representantes deben ser mujeres y por lo menos 1/3 de los representantes deben ser hombres
· Equilibrio entre organismos gubernamentales y no gubernamentales
Elección del Comité Directivo
Habrá un proceso de elección cada año para aproximadamente la mitad de los puestos de los miembros del Comité Directivo (la proporción exacta variará según sea el tamaño de la comisión). Cada miembro electo del Comité Directivo servirá un término de dos años (excepto para el primer Comité, ya que la mitad de los miembros serán elegidos por un período de un año solamente). Un aliado y miembro puede presentarse a la reelección al término de su mandato en el Comité Directivo.
Los miembros del Comité Directivo serán elegidos por sus respectivos grupos de la Alianza en un proceso que se iniciará dos meses antes de la Reunión Anual de los Aliados. El proceso electoral será supervisado y coordinado por la Secretaría, siguiendo las normas respectivas de los grupos que se establecerán por acuerdo de los aliados en el grupo y serán aprobadas por el Comité Directivo. 
Todos los miembros del Comité que surjan de estos procesos electorales de los grupos procederán a elegir al Presidente y Vicepresidente en una votación. La fecha de la Reunión Anual de los Aliados marcará el traspaso de poderes del Comité Directivo de un año al del año siguiente.
Si un miembro no puede cumplir con sus funciones de forma temporal o permanente, la institución aliada puede designar a un suplente. Si una institución aliada no puede cumplir la función con una dedicación suficiente de tiempo y recursos, puede dimitir y ceder su puesto. En tal caso, el grupo pertinente puede celebrar una elección mediante un proceso aprobado por el Comité Directivo, con un proceso de “no objeción” de la Alianza. Un miembro o aliado elegido a mediano plazo solamente podrá cumplir con lo que queda del mandato. 

Compromisos y derechos de los Miembros del Comité Directivo
Al integrar el Comité Directivo, las organizaciones aliadas y los miembros individualmente asignados se comprometen a dedicar el tiempo y el compromiso necesarios para el funcionamiento eficaz de la labor de Saneamiento y Agua para Todos, a aceptar la dirección de la Presidencia, y a responder a las comunicaciones de la Secretaría.
Todos los miembros del Comité Directivo serán miembros con derecho de voto. Los observadores no tienen derecho de voto, pero podrán ser invitados a expresar sus opiniones sobre cuestiones específicas. El Comité Directivo podría decidir que determinadas cuestiones deben ser debatidas sin que estén los observadores presentes.
Presidente del Comité Directivo

 
El Comité Directivo estará encabezado por un Presidente y un Vicepresidente electos, que también actuarán como Presidente y Vicepresidente de la Reunión de la Alianza. Ambas funciones las desempeñan a título personal.
 
El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos por los miembros del nuevo Comité Directivo. Ambos serán elegidos por un año a título personal y pueden ser reelegidos para un máximo de tres períodos. La elección se llevará a cabo por medio de una votación. Si se presentan tres o más candidatos a la elección, se llevará a cabo una segunda votación si ninguno de los candidatos obtiene al menos el 50% de los votos de los miembros. En la segunda votación participarán los dos candidatos que obtengan el mayor número de votos en la primera ronda.
 
En el caso de que el Presidente no pueda terminar un período completo, el Vicepresidente se hará cargo de su labor durante el resto del período. En el caso de que el Vicepresidente no pueda terminar un período completo, se eligirá un nuevo Vicepresidente entre los miembros del Comité Directivo y desempeñará sus funciones por el resto de ese período.
 
Debido a que el Presidente actúa a título personal, el grupo del que procede tiene derecho a elegir a un miembro adicional para el Comité Directivo, si así lo desea. Siempre que el Comité Directivo esté de acuerdo y no exista ningún conflicto de interés, puede proceder de la misma institución aliada que el Presidente. En este caso, el Presidente se convierte en miembro sin derecho a voto. 
 
El Vicepresidente asumirá sus funciones como miembro del Comité Directivo en su capacidad institucional, a menos que sustituya al Presidente. Si el Vicepresidente se hace cargo de forma permanente, el grupo eligirá un nuevo Vicepresidente.
 
El Presidente desempeña las siguientes funciones y responsabilidades:
 
· Convocar y presidir las reuniones periódicas del Comité Directivo
· Preparar la puesta en marcha de la labor del Comité Directivo, contribuir a esta labor y supervisarla
· A medida que Saneamiento y Agua para Todos evolucione, ayudar a establecer un consenso entre los miembros sobre los objetivos comunes y garantizar un entendimiento común de los puntos esenciales
· Mantener la supervisión de una comunicación abierta y transparente entre los aliados y el Comité Directivo; garantizar el acceso a la información
· Apoyar y supervisar la labor de cualquier Comité de Orientación o Equipo Especial para asegurar que se respeten los mandatos, se finalicen las tareas, y que se trabaje de forma complementaria
· Apoyar a los miembros en la promoción de Saneamiento y Agua para Todos en la esfera política, y desempeñar el papel de figura central en el marco de la dirección colectiva de Saneamiento y Agua para Todos
· Ampliar la comprensión y el conocimiento de Saneamiento y Agua para Todos y aumentar la participación de nuevos miembros, especialmente entre las principales partes interesadas del sector y los grupos insuficientemente representados
· Establecer alianzas estratégicas entre Saneamiento y Agua para Todos e iniciativas similares, complementarias o de la competencia 
· Trabajar con los miembros en la labor de recaudación de fondos para la Secretaría y las actividades de Saneamiento y Agua para Todos, y ayudar a supervisar que los recursos de Saneamiento y Agua para Todos se gasten con prudencia y de acuerdo con las normas y procedimientos financieros aplicables de los miembros
· Emitir una correspondencia en nombre de Saneamiento y Agua para Todos y realizar un seguimiento de los asuntos administrativos relacionados con las actividades de Saneamiento y Agua para Todos
· Realizar una labor de representación o enlace cuando sea necesario con ONU-Agua, y otros órganos y partes.
 
El Vicepresidente actúa como suplente del presidente, y puede asumir funciones y responsabilidades adicionales conforme a lo acordado con el Presidente y el Comité Directivo.
 
El papel del Comité Directivo
El Comité Directivo detenta la responsabilidad general de la gestión de Saneamiento y Agua para Todos, que incluye: 
· La toma de decisiones en nombre de la Alianza
· La supervisión de las actividades acordadas, incluida la aprobación de cualquier programa de trabajo de Saneamiento y Agua para Todos y comentar los presupuestos cuando sea necesario
· La creación y supervisión de los subcomités del Comité Directivo, cuando sea necesario
· La definición y aprobación de los procesos electorales anuales del Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos 
· La definición del concepto y la supervisión de las Reuniones de la Alianza
· La orientación de la Reunión de Alto Nivel y otras actividades acordadas de Saneamiento y Agua para Todos
· La supervisión y asignación de tareas de la Secretaría del Saneamiento y Agua para Todos conjuntamente con la Secretaría convocante 
Organización del trabajo del Comité Directivo (incluidas las reuniones)
El Comité Directivo se reunirá por lo menos seis veces al año, incluidas las reuniones celebradas por teleconferencia, videoconferencia u otros medios electrónicos. Por lo menos dos reuniones al año se celebrarán en persona, mediante la asistencia de los miembros del Comité Directivo a las actividades mundiales, siempre que sea posible. El Coordinador de la Secretaría actuará como Secretario del Comité Directivo, una labor que incluye la elaboración y difusión de informes y actas, la notificación oportuna de la hora y del lugar de todas las reuniones y la facilitación de la asistencia de todos los miembros, incluso por medios electrónicos. Si es posible, la Secretaría debe preparar los proyectos de decisión antes de la reunión del Comité Directivo. 

Las organizaciones que participen en el Comité Directivo deben organizar y apoyar cuando sea posible las reuniones del Comité Directivo, en colaboración con la Secretaría.
Dado que Saneamiento y Agua para Todos no es una organización con una entidad jurídica, las actividades de Saneamiento y Agua para Todos las lleva a cabo, o un aliado definido y/o otras organizaciones, o la Secretaría de Saneamiento y Agua para Todos, que estará a cargo de uno de los aliados de Saneamiento y Agua para Todos. Esto puede resumirse en un programa de trabajo anual o un documento similar, a discreción del Comité Directivo. A petición del Presidente, una actividad puede requerir la presencia de un coordinador especializado que se dedicará a la actividad determinada y presentará informes directamente al Comité Directivo con respecto a su ámbito de trabajo, programa, resultados y plazos.

Los Comités de Orientación o los Equipos de Tareas con plazos o tareas precisas que abordan aspectos de importancia especial para Saneamiento y Agua para Todos pueden también prestar apoyo a la labor del Comité Directivo. Las propuestas para establecer Comités de Orientación o Equipos de Tareas pueden provenir de los miembros del Comité Directivo y/o de recomendaciones del Consejo de Aliados. Cada Comité de Orientación y cada Equipo de Tareas debe estar presidido por un coordinador nombrado por el Comité Directivo, al que debe presentar informes. El coordinador y los miembros de los grupos de tareas pueden ser miembros del Comité Directivo o aliados de Saneamiento y Agua para Todos. En consulta con el Presidente y la Secretaria, determinarán sus propias disposiciones para reunirse.

El Presidente invitará al miembro del Comité Directivo a que plantee cualquier cuestión que desee que esté reflejada en el programa, por lo menos dos semanas antes de cada reunión. La Secretaría puede pedir a los miembros que preparen borradores de decisiones para el Comité Directivo, de acuerdo con esta entidad. 

La transparencia y la rendición de cuentas orientarán las operaciones del Comité Directivo. Las actas y las decisiones de las reuniones del Comité Directivo, así como otro tipo de documentos, estarán disponibles, en la mayor medida posible, no solamente para todos los Aliados de Saneamiento y Agua para Todos, sino que se colocarán en el sitio web de Saneamiento y Agua para Todos. El informe anual estará disponible en el sitio web de Saneamiento y Agua para Todos. También se pueden solicitar a la Secretaría ejemplares de los documentos en papel.

La Reunión de la Alianza y la Reunión de Alto Nivel se llevarán a cabo en inglés, francés, portugués y español, según sea necesario, para permitir la participación plena e igualitaria de los aliados. Saneamiento y Agua para Todos tratará de utilizar otros idiomas, además del inglés, cuando sea apropiado y viable.

Cuando sea necesario que una reunión del Comité Directivo produzca decisiones específicas, para que haya quórum la asistencia deberá ser de por lo menos dos terceras partes de los miembros del Comité Directivo, con la participación de por lo menos un miembro de cada uno de los seis grupos.

Debe procurarse que la toma de decisiones en las reuniones del Comité Directivo sea por consenso de los miembros asistentes. El Comité Directivo y el Presidente harán todos los esfuerzos posibles para alcanzar las decisiones por consenso. En circunstancias excepcionales, si no se logra un consenso, el Presidente puede solicitar una votación. Para que una moción sea aprobada es necesario que haya una mayoría de dos terceras partes de los miembros presentes.

La planificación presupuestaria, la supervisión y la presentación de informes

El Comité Directivo no gestionará ningún fondo, sino que examinará y apoyará todos los presupuestos propuestos para las actividades de Saneamiento y Agua para Todos y la Secretaría de Saneamiento y Agua para Todos.

Los aliados que proporcionen o gestionen fondos mantendrán informado al Comité Directivo de las fuentes y los niveles de financiación para la Secretaría y para las actividades de Saneamiento y Agua para Todos. 
Los Aliados proporcionarán financiación por medio de un mecanismo apropiado. Esto puede incluir un Fondo Fiduciario Multidonante con ONU-Agua.

En un acuerdo de financiación se estipularán por separado las necesidades de presentación de informes. La Secretaría preparará un informe actual de actividades. El Presidente del Comité Directivo distribuirá el informe anual por lo menos dos semanas antes de la Reunión de la Alianza.

5. La Secretaría de Saneamiento y Agua para Todos
El Comité Directivo recibirá la asistencia de una Secretaría. Los recursos humanos de la Secretaría incluirán un Coordinador que servirá como Secretario del Comité Directivo, y personal técnico o de apoyo según lo determinen las actividades de Saneamiento y Agua para Todos y los fondos disponibles. Esto puede incluir consultores en contratos a corto plazo para tareas específicas.

Un Aliado o Aliados estarán a cargo de la Secretaría, que también puede basarse en otros mecanismos de organización financiados por los Aliados. Esto puede incluir más de una organización que funcione como consorcio. Los encargados de la financiación de la Secretaría llevarán a cabo todos los procesos necesarios para garantizar la rentabilidad de su financiación.

Aunque diferentes organizaciones pueden ubicar y contratar a empleados individuales, la Secretaría seguirá siendo coherente, evitará la duplicación y garantizará la claridad de los puntos de contacto para los aliados y las partes externas. El Coordinador de la Secretaría es responsable de garantizar esta situación.

Se prevé que Saneamiento y Agua para Todos esté centrado en torno a los aliados y por tanto algunas actividades básicas pueden ser gestionadas directamente por los aliados. Esa organización aliada puede contratar directamente al personal para la Secretaría, que podría trabajar siguiendo sus propias estructuras en apoyo a Saneamiento y Agua para Todos. Todas las organizaciones responsables del personal de la Secretaría se comprometen a establecer una vinculación estrecha y transparente entre ellas y especialmente con el Coordinador de la Secretaría. Las condiciones generales de referencia para la Secretaría consistirán en un documento aprobado y examinado periódicamente por el Comité Directivo. Los términos de referencia para el personal de la Secretaría se comunicarán al Comité Directivo y estarán de conformidad con el acuerdo de financiación pertinente. Aunque cada empleado individual debe informar y rendir cuentas a su empleador, según los acuerdos de organización, los términos de referencia dejan claro que la Secretaría trabajará a favor del Comité Directivo de Saneamiento y Agua para Todos, en nombre de la alianza.

Si el Comité Directivo determina que es preciso cambiar las disposiciones de organización de la Secretaría o que la organización no puede cumplir con su función, el Comité Directivo establecerá un proceso adecuado para definir nuevos acuerdos de organización. Para una transferencia de este tipo se dará el tiempo necesario a fin de no perjudicar las actividades de Saneamiento y Agua para Todos.

El Comité Directivo examinará periódicamente el grado de independencia de la Secretaría con respecto a la organización encargada, un elemento importante para seleccionar los acuerdos de la organización encargada de la Secretaría.

6. Examen y revisión del “Documento Directivo”

Dos años después de la constitución de la Alianza, y cada dos años a partir de entonces, el Comité Directivo debe llevar a cabo un examen completo de los acuerdos de gobernanza de Saneamiento y Agua para Todos.

Este Documento Directivo podrá ser modificado por una decisión del Comité Directivo. Es preciso comunicar por escrito cualquier propuesta de enmienda cuatro semanas antes de la decisión para que todos los Aliados pueden realizar consultas sobre la decisión.

7. Examen de la Alianza

Saneamiento y Agua para Todos garantizará que se lleve a cabo periódicamente un examen externo de 1) los progresos alcanzados y 2) la pertinencia de la Alianza para continuar.
� En la reunión de ICG del 20 al 21 de mayo de 2010 se decidió la selección de un presidente independiente. Todavía está por decidir los términos precisos de este nombramiento y este párrafo se enmendará para reflejar estas decisiones. El proceso de elección del vicepresidente seguirá siendo como está descrito más arriba.
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